
 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN - PERÍODO 2022 
 
INTRODUCCIÓN  
 
Para el desarrollo del presente informe de gestión, la Gerencia General hace un 
análisis global,  local y sectorial donde explica cómo fue la dinámica en el año 
2022 a pesar de la incertidumbre en la que seguimos inmersos.  Seguido, 
presenta un análisis de las perspectivas económicas del sector cooperativo para el 
año 2023, y concluye con la situación actual de Coeducadores Boyacá a través de 
las cifras e indicadores más relevantes en el año 2022, además de otros aspectos 
de ley que son de obligatorio cumplimiento. 
 
1. ANÁLISIS GLOBAL 2022 

 
La lucha mundial contra la inflación, la guerra de Rusia en Ucrania y el rebrote del 
COVID-19 en China frenaron la actividad económica mundial en 2022, y los dos 
primeros factores seguirán haciéndolo,  sin duda alguna, en el 2023. 
Pese a estos vientos en contra, el PIB real fue sorprendentemente sólido en el 
tercer trimestre de 2022 en muchas economías, incluidas Estados Unidos, la zona 
del euro e importantes economías de mercados emergentes y en desarrollo, 
donde se estima que la región de América Latina y el Caribe ha crecido con una 
fuerte expansión en el primer semestre del año impulsada principalmente por el 
consumo, respaldado por la recuperación de los mercados laborales.   No 
obstante, se estima que en la mayoría de las economías, este repunte se vio 
desvanecido a finales del 2022 a medida que comenzó a sentirse la 
desaceleración del crecimiento mundial y la restricción de las condiciones 
financieras, en parte al recrudecimiento de la guerra en Ucrania y a la actividad 
económica en China que en el último trimestre se desaceleró en medio de 
múltiples brotes importantes de COVID-19, reanudándose los confinamientos, lo 
que mermó el crecimiento del comercio mundial y los precios internacionales de 
las materias primas. 
 
Hay indicios de que el endurecimiento de la política monetaria está empezando a 
enfriar la demanda y la inflación, pero la totalidad del impacto probablemente no 
se materializará antes de 2024. Las expectativas de inflación a mediano plazo 
permanecen en general ancladas, pero algunos indicadores apuntan al alza. Estas 
circunstancias han llevado a los bancos centrales a subir las tasas más rápido de 
lo previsto, y a emitir señales de que las tasas permanecerán elevadas por más 
tiempo, lo que significa que se continuará endureciendo la política monetaria. 



 

 

 

 

2. ANÁLISIS LOCAL 2022 
 

El 2022 se caracterizó por ser un año en que el crecimiento de la economía 
colombiana siguió mostrando una dinámica positiva, de las más altas en la región, 
e incluso del mundo. Esto nos posiciona como una economía con potenciales de 
crecimiento, atractiva para la inversión, un activo que no podemos perder. 
 
En la última reunión de la junta directiva del Emisor, se destacó que la actividad 
económica “empezó a mostrar señales de desaceleración a partir del cuarto 
trimestre de 2022, según se deduce de indicadores líderes como la demanda de 
energía, las cifras de transacciones y los desembolsos de crédito de consumo”. Y 
también por la menor dinámica mes a mes del Indicador de Seguimiento a la 
Economía. No obstante, los niveles de actividad económica siguen siendo 
elevados, por lo cual se estima que para el cierre del 2022 la economía habría 
logrado un crecimiento del 8.2% convirtiéndose en la tercera economía mas fuerte 
de América Latina, después de Brasil y México, y una de las más dinámicas de la 
región. 
 
Colombia se ha caracterizado por contar con indicadores de estabilidad que se 
acercan a los parámetros internacionales. Sin embargo en el 2022 nos alejamos 
de esta tendencia favorable. La inflación del 13.1% supera con creces la inflación 
objetivo y es superior a la inflación mundial del 9,1%. Para los analistas, la 
inflación en Colombia seguirá golpeando hasta junio próximo, donde este 
comportamiento inflacionario incide de forma importante el crecimiento en los 
precios de los alimentos (27,1%), en los artículos para el hogar (17,3%) y los 
precios en hoteles y restaurantes (16,8%) que aumentaron por encima del 
promedio del (13,1%). 
 
Colombia no es el único país donde el Banco Central ha subido las tasas. Esta es 
la receta más efectiva a nivel mundial para frenar la inflación. Según última 
reunión de la Junta Directiva del Banco de la República el pasado 27 de enero de 
2023, decidió por mayoría incrementar en 75 puntos básicos la tasa de interés de 
política monetaria llevándola al 12,75%.  
 
En el 2022 el peso colombiano presentó en general dos fases. En los primeros 
tres meses del año la tasa de cambio frente al dólar pasó de $3,981 en diciembre 
de 2021 a $3,705 en abril 5 de 2022 presentando una revaluación en el primer 
trimestre del año del 6,9%. En los meses siguientes se presentó una tendencia 
alcista llevando la TRM a un máximo histórico de $5,061 a principios de 



 

 

 

 

noviembre. Al cierre del año la tasa de cambio quedó en $4,761 con una 
devaluación anual del 19,2%. 
 
En lo social, los retos exigen acciones oportunas y rápidas. Aunque mejoró el 
mercado laboral, una tasa de desempleo de dos dígitos y que cerró en el 2022 en 
11,2% es alta, niveles de pobreza cercanos al 40% son inaceptables y falta mucho 
camino para reducir la desigualdad. 
 
El sector público no puede endeudarse indefinidamente. El pago de importaciones, 
servicio de la deuda externa y los flujos de capital hacia el exterior, requieren 
fuentes de recursos sólidos, como es el caso de las exportaciones o la inversión 
extranjera directa. Se suma el impacto de la reforma tributaria sobre la inversión, 
el sector empresarial y sobre el minero energético. Parte de la estabilidad 
económica dependerá del uso que se dé a los recursos provenientes de esta 
reforma. 
 
Panorama Económico 2023 
 
El 2023 continuará siendo un año de turbulencia mundial, con mercados volátiles, 
alta incertidumbre, inflación global en menores niveles, pero aún alta; una 
desaceleración en la mayoría de los países y un comercio mundial que no termina 
de reconfigurarse.  
 
Según el Banco Mundial para el 2023 se proyecta que el crecimiento mundial se 
desacelerará al 1,7%. Choques negativos, como una mayor inflación, políticas 
más restrictivas o tensión financiera, podrían empujar a la economía mundial a 
una recesión. 
 
Los pronósticos de crecimiento para la economía colombiana fluctúan entre un 
0,5% y un modesto 2% donde según expertos el crecimiento del PIB se situaría en 
1%. Lo cierto es que el crecimiento estará influido, incluso supeditado, a lo que 
ocurra a nivel internacional, en donde aún existen secuelas del covid-19, por el 
manejo del gobierno chino de la pandemia y su política de cero Covid, la guerra en 
Ucrania y su efecto en los costos de energía y el crédito caro como consecuencia 
de la inflación. 
 
Según la ANDI, aquellos aspectos que los empresarios consideran que 
perjudicarán el desarrollo de sus actividades son: el comportamiento de la tasa de 
cambio, inflación, el precio o abastecimiento de las materias primas, incremento 



 

 

 

 

de las tasas de interés, impacto de la reforma tributaria, seguido de la 
incertidumbre política, incremento del salario mínimo, entre otros. 
 
Con todo esto, considerando que hoy tenemos una TRM promedio de $4.750 por 
dólar, con las buenas perspectivas del precio del petróleo, podríamos tener 
tranquilidad cambiaria y una tasa de cierre de $4.800 en 2023, conforme lo indican 
los expertos. 
 
Los Retos 
 
Un año de bajo crecimiento es sin duda una amenaza para generar empleo. Por 
ello, la discusión y el resultado de la reforma laboral es importantísima, la cual 
debe tener en sus objetivos generar empleo y reducir la informalidad. El aumento 
concertado del salario mínimo del 16% es en cierta medida necesaria para 
recuperar el poder adquisitivo perdido por los hogares dada la inflación, 
especialmente los de ingresos bajos para quienes ésta será de 14.5%, sin 
embargo, no deja de ser un reto para la generación de empleo formal. 
 
Desde las finanzas públicas, el MinHacienda estima una reducción del déficit del 
5,6% al 4% del PIB en 2023. 
 
Las anunciadas reformas de salud, pensional y laboral deben tener discusión 
amplia e incluir a todos los actores involucrados. El grado de debate que se realice 
en estos trámites será un importante termómetro de la realidad democrática 
colombiana, ya que puede impactar el clima de los negocios, la confianza de los 
inversionistas y de los consumidores.  
 
3. ANÁLISIS SECTORIAL 2022 

 
Definitivamente para el sector solidario, el año 2022 no existe realidad distinta a la 
ya mencionada en los dos panoramas anteriormente analizados según coyuntura 
económica a la que estamos enfrentados. Los altos precios (tasas) en el mercado 
monetario conllevan a una menor liquidez, elevados costos en la intermediación y 
baja en la dinámica financiera, repercutiendo en menores operaciones, posibles 
aumentos de los impagos por la baja en la disponibilidad de recursos, menores 
ingresos, y menores beneficios sociales, debilitando el crecimiento y solidez 
patrimonial de las vigiladas y del sector. Adicionalmente, el riesgo de tasa de 
interés golpea a las cooperativas sustancialmente en sus posiciones activas y 



 

 

 

 

pasivas. Tal situación puede generar riesgos en la liquidez y descalces 
permanentes. 
 
Bajo este mismo contexto, la Superintendencia de Economía Solidaria consideró 
necesario el reconocimiento de una provisión estimada en el modelo de Pérdida 
Esperada a todas las cooperativas vigiladas. Este modelo de PE, la cual calcula 
de mejor forma el deterioro de la cartera de una manera más técnica y se 
convierte en un modelo prospectivo donde se analiza de manera más apropiada el 
comportamiento de pago de los asociados, tiene como objetivo salvaguardar la 
cartera de crédito, el ahorro y los aportes de los asociados de forma anticipada a 
una posible materialización del riesgo.  
 
Ante esta situación, líderes gremiales del sector cooperativo y la Supersolidaria, 
coincidiendo en la preocupación por la situación económica actual de nuestro país, 
las perspectivas económicas y sus efectos para el sector, desarrollaron reuniones 
de análisis técnicos que permitieron determinar la necesidad de aplicar el modelo 
de perdida esperada, bajo los criterios de proporcionalidad en función al tamaño y 
de gradualidad en el tiempo de implementación, conforme a las particularidades 
de nuestras organizaciones cooperativas, estipulando un cronograma de 
implementación del modelo de referencia indicando que entidades comenzarán su 
aplicación en el mes de enero de 2023 y las fechas de inicio para las demás 
organizaciones. 
 
Las Superintendencias han venido realizando estudios de riesgos de los deudores 
del sector, evidenciando un sobreendeudamiento y un deterioro de su capacidad 
de pago. 
 
La liquidez en el sector ha registrado una disminución, en parte por el 
comportamiento de los depósitos, lo que ha obligado a contraer obligaciones 
financieras para fondear el crecimiento de la cartera de créditos y por 
consiguiente, estrechar mucho más el margen de intermediación. 
 
Perspectivas Económicas del Sector Cooperativo 2023  
 
Normativamente, las cooperativas pertenecientes al nivel 1 y 2 de supervisión 
deberán incrementar las provisiones a partir de la fecha de aplicación de la 
pérdida esperada PE, afectando considerablemente el gasto en estas entidades.  
Monitoreo constante al interior de las organizaciones para que el índice de calidad 
de la cartera no sea superior al % del sector, teniendo en cuenta postpandemia y 



 

 

 

 

la incertidumbre económica en la cual seguiremos inmersos en gran parte del 
2023. 
 
Tomarse en serio la identificación, evaluación, medición, control y monitoreo de 
todos los riesgos. El panorama actual supone riesgos de liquidez, operativos, 
legales, de mercado y de crédito para todas las entidades en mayor o menor 
grado que deben ser gestionados oportunamente. 
 
Se espera un debilitamiento del mercado laboral y por consiguiente del crédito de 
consumo. Por lo que se debe dinamizar la colocación, y estructurar el portafolio a 
las necesidades del nuevo consumidor. 
 
Políticas claras de tasas activas y pasivas para de terminar el costo de 
fondeo. 
 
Continuar con las políticas de incremento del capital institucional. 
 
Para la economía colombiana, el principal riesgo sería que la inflación continuara 
al alza acompañada de un ritmo de crecimiento bajo, toda vez que las altas tasas 
de interés limitarían aún más el crecimiento y por ende se profundizarían 
fenómenos como el desempleo y podría llevar a restricciones en la dinámica del 
crédito, en especial en los indicadores de morosidad.  
 
La Unidad de Regulación Financiera del Ministerio de Hacienda y Crédito Público -
URF- aprobó la Agenda Regulatoria para el año 2023, donde pretender desarrollar 
acciones que promuevan la inclusión financiera para el fortalecimiento de la 
economía popular, donde el sector cooperativo financiero como actor principal, 
puede materializar las iniciativas que desde el gremio se han venido planteando 
de tiempo atrás y que abre posibilidades para avanzar hacia un sector capaz de 
profundizar su accionar y así llegar a un mayor número de colombianos que 
necesitan ser incluidos en un sistema financiero eficiente que mejore sus 
condiciones de vida. 
 
Las cooperativas deben ser conscientes que deben emprender procesos de 
innovación y transformación digital, si su objetivo es competir en un mercado cada 
vez más reñido, y eso requiere inversiones en recurso humano y tecnología. 
 
 
 



 

 

 

 

4. COEDUCADORES BOYACA 
 

Coeducadores Boyacá, como una de las 176 CAC vigiladas por la Supersolidaria, 
sorteó la situación de forma admirable frente a tantos eventos adversos del año 
2022. El desempeño y gestión de los diferentes indicadores sin mayores alertas 
logrando mantener la confianza en el sector, demuestran responsabilidad, trabajo 
en equipo y resiliencia para superar la crisis que ha tenido que afrontar en los 
últimos 3 años, y estamos seguros que este 2023 que comienza, será otro año 
más, que implica retos y sucesos difíciles pero no imposibles de sobrepasar y salir 
adelante en pro del bienestar de nuestros Asociados y seguir consolidando la 
senda solidaria por más de 62 años. 
 
ACTIVIDAD FINANCIERA  
 
El desempeño financiero de 2022 fue favorable para COEDUCADORES BOYACÁ 
aun con las dificultades a causa de la crisis económica e incertidumbre mundial. 
Los resultados financieros superaron significativamente teniendo en cuenta que el 
resultado de 2021 registró $1.537 millones positivos, mientras que en 2022 fue de 
$2.084 millones positivos. De esta manera damos a conocer los siguientes 
comportamientos de los instrumentos financieros con los cuales 
COEDUCADORES BOYACÁ desarrolla la actividad financiera en cumplimiento de 
su objeto social. 
 
Durante el año 2022 se logró un promedio de colocación mensual superior a los 
$5.467 millones de pesos tal como se muestra en la siguiente gráfica: 
 

 



 

 

 

 

Siguiendo con el comportamiento del saldo de la cartera de créditos, se muestra 
en la siguiente gráfica un incremento mes a mes en el año 2022 con un promedio 
superior a los $687 millones de pesos. 
 

 
 
 
En materia de depósitos, Coeducadores Boyacá para el 2022 reflejó en parte lo 
ocurrido en el sector. El total de depósitos a cierre de año fue por valor de 
$163.667.764.080. Los ahorros a la vista fue el único que presentó disminución de 
$9.314 millones de pesos pasando de $58.953.079.348 en el 2021 a 
$49.638.149.709 al cierre de 2022. En cuanto a la captación por CDATs, tuvo un 
incremento de $689 millones de pesos, pasando de $112.591.934.056 en el 2021 
a $113.281.510.139 al cierre del 2022. En lo que respecta al Ahorro Contractual 
reflejó un incremento de $72 millones de pesos, pasando de $675.296.619 en el 
2021 a $748.104.232 al cierre de 2022. 
 
Con base en esta disminución de depósitos, Coeducadores Boyacá tuvo que 
recurrir a contraer Obligaciones Financieras debido a que el fondeo de recursos no 
fue suficiente para atender la demanda de créditos y la liquidez requerida para la 
atención de las necesidades de efectivo en ahorros y CDAT´S, proveedores, 
gastos de Asamblea, seguros de vida, asociados y familiares, contribución a la 
Superintendencia de Economía Solidaria, Seguro de Depósitos a FOGACOOP e 
inversiones en instrumentos de patrimonio. 
 
Con respecto a los Aportes Sociales, se incrementaron en $2.000 millones 
pasando de $58.102.200.624 en el 2021 a $ 60.102.630.653 al cierre de 2022. 
Esta cifra está representada en las 11.774 personas que creen en este modelo 
cooperativo y que conforman nuestra base societaria a corte de diciembre de 



 

 

 

 

2022. Sea la oportunidad para agradecer a cada uno su confianza y respaldo y 
seguimos prestos a coadyuvar con ustedes sus proyectos de vida y la de su 
familia.  
 
De todas maneras, y venciendo todos los contratiempos presentados por la crisis 
económica global, podemos reseñar un resultado positivo por el orden de 
$2.084.077.407, cifra que representa un resultado satisfactorio, el cual refleja la 
buena gestión financiera en el año inmediatamente anterior y que hubo 
racionalización en todos los órdenes.  
 
La siguiente gráfica muestra cómo ha sido el comportamiento de los excedentes 
en los últimos cinco  años de Coeducadores Boyacá, lo que indica que en tiempos 
de crisis, dos años por pandemia a causa del Covid-19 y esta última dada la crisis 
económica mundial y la incertidumbre que aún estamos inmersos, hemos 
sobresalido y realizado un desempeño financiero de manera contundente en 
nuestra organización. 
 

   
 

 



 

 

 

 

Balance Social 
 
El Balance Social actúa dentro de las cooperativas de ahorro y crédito como un 
instrumento de gestión que sirve para planear y controlar en términos cuantitativos 
y cualitativos la gestión social de una cooperativa, en un período determinado y 
permite apreciar el nivel de cumplimiento y avance de las metas preestablecidas 
por la misma. 
 
La información recogida permitirá iniciar con el proceso de rendición de cuentas a 
los grupos de interés de la cooperativa desde los valores y principios del 
cooperativismo y de aquellos que son propios a la organización. 
 
El Balance Social, se constituye en una herramienta para comunicar interna y 
externamente tanto al talento humano que colabora con la institución como a los 
grupos de interés de la comunidad en que se desarrolla. 
 
El Balance Social debe ser evaluado y presentado conjuntamente con los informes 
financieros y contables, al final de cada período para evaluar los resultados y el 
cumplimiento de la responsabilidad social, describe el desempeño social, y por lo 
tanto permite mejorar progresivamente el desempeño de las organizaciones desde 
el punto de vista de la función social; también permite tomar decisiones a partir de 
información, ya que relaciona los dos tipos de variables con la gestión global de la 
organización. 
 
Todo lo anterior nos permite manifestar que nuestro informe en su conjunto 
constituye un balance social pues en cada parte de este análisis que hemos hecho 
de las diferentes actividades de la Empresa Cooperativa, hacemos énfasis en 
nuestros asociados y los beneficios ofrecidos. Además de informarnos sobre otros 
aspectos de especial importancia, como los siguientes: 
 
1. Auxilios de Solidaridad: Se entregaron en el año 2022, por diferentes motivos, 

auxilios de calamidad y enfermedad por un valor de $50.543.793. 
 

2. Servicio de Previsión Exequial: es uno de los mejores que presta la 
Cooperativa a sus asociados. Se ofrece a través de la empresa Aurora 
Funerales y Capillas. En el año inmediatamente anterior, se brindaron servicios 
tanto a familiares como asociados. En este momento se encuentran vinculados 
11.774 asociados y la suma que pagó la Cooperativa fue por el orden de los 
$2.294.172.571. 



 

 

 

 

3. Auxilio de Retiro por Desvinculación Laboral: además de los anteriores, 
también se entregaron auxilios por retiro del magisterio por valor de 
$186.834.448; y en alguna medida, de acuerdo con la capacidad económica de 
la Empresa, se dieron ayudas en especie para celebraciones en diferentes 
instituciones educativas.  
 

La responsabilidad social cooperativa es el compromiso voluntario que asumimos 
para contribuir al desarrollo sustentable de nuestra comunidad. Como una de las 
principales cooperativas en Boyacá, consideramos, hoy más que nunca, que la 
gestión socialmente responsable contribuye a asegurar la continuidad de los 
objetivos del Cooperativismo. 
 
El reto es mejorar la calidad de servicio, ofrecer mayores y mejores productos y 
beneficios a nuestros asociados y clientes, un mejor lugar de trabajo, desarrollo 
profesional y bienestar a nuestros funcionarios, y contribuir al progreso social y 
económico de nuestra sociedad. 
 
EVALUACIÓN DE LA HIPÓTESIS DE NEGOCIO EN MARCHA. 
 
COEDUCADORES BOYACÁ, presenta la información financiera siguiendo las 
directrices para el grupo 2 pequeñas y medianas empresas Pymes, atendiendo a 
la hipótesis del negocio en marcha. 

De acuerdo al supuesto de negocio en marcha , se considera que 
COEDUCADORES BOYACÁ continuará con su negocio  en un futuro previsible, 
los estados financieros de propósito general se preparan bajo la hipótesis  de 
empresa en funcionamiento, a menos que la dirección piense liquidar la entidad. 

El COVID-19 obligó a que las organizaciones evaluaran la hipótesis de negocio en 
marcha, para confirmar que la información financiera pudiera seguirse preparando 
bajo dicho presupuesto. 

Dado lo anterior, se da a conocer que la administración de COEDUCADORES 
BOYACÁ  en la elaboración de los estados financieros evalúo cuidadosamente las 
incertidumbres, con el objeto de que no se hayan sobrestimado los activos e 
ingresos, y a la vez se hayan subestimado pasivos y gastos de la cooperativa (o 
viceversa). Para ello se aplicó el principio de la prudencia y se analizaron los 
principales impactos que podría haber generado la pandemia del COVID-19 en los 
estados financieros que se elaboraron por el periodo contable 2022, en el que se 
pueden observar en mayor proporción sus consecuencias como las siguientes: 



 

 

 

 

• Comparabilidad de los estados financieros 2021 vs. 2022. 

La comparabilidad hace parte de las características cualitativas de la información 
financiera. Cuando la información financiera es comparable con periodos 
anteriores, se incrementa su utilidad para los usuarios de los estados financieros. 

Se puede afirmar para COEDUCADORES BOYACÁ, que las cifras de los estados 
financieros 2022 son favorables comparadas con el 2021, tal como se refleja en 
los estados financieros donde se observa crecimiento de la cartera y de los 
ingresos por intereses de cartera, decrecimiento de los depósitos, crecimiento de 
los aportes sociales y crecimiento del costo de los depósitos. 

• Cambio de grupo de convergencia.  

La crisis del COVID-19 ha generado un deterioro en la situación financiera de 
muchas empresas, que seguramente les ha implicado cambio en el grupo de 
convergencia, hecho que para COEDUCADORES BOYACÁ no implicó dicho 
cambio, dado que los estados financieros a corte de 2022 fueron de 
comportamiento favorable y comparable con relación al 2021. 

• Modificación de las políticas contables.  

COEDUCADORES BOYACÁ no enfrentó condiciones adversas que pudieran 
haber conducido a modificar políticas contables con los propósitos de aminorar 
pérdidas del período 2022, y de mantener su capacidad para continuar operando 
en el futuro. Se está haciendo un análisis de los cambios en diferentes normas 
para de esta manera revisar políticas y ajustarlas en 2023. 

• Cambios en las estimaciones contables  

Con los cambios en la operación de las entidades, por efectos de la pandemia del 
COVID-19, puede esperarse que se vean afectadas muchas de las estimaciones 
efectuadas por la administración respecto a la medición de activos y pasivos, las 
cuales para COEDUCADORES BOYACÁ no han sido objeto de cambio. 

• Reconocimiento de deterioro del valor de los activo s 

Como resultado del impacto del COVID-19, muchas entidades tendrían que 
contabilizar deterioro en sus activos, debido a que la incertidumbre generada por 
el virus puede llevar a que el valor recuperable se encuentre por debajo de su 



 

 

 

 

valor en libros y en el caso de COEDUCADORES BOYACÁ no ha sido necesario 
deterioros extraordinarios a excepción de los deterioros de norma en atención a lo 
establecido en el capítulo II de la circular básica contable y financiera 004 de 2008 
y 022 de 2020. 
 
GESTION DE RIESGOS FINANCIEROS  

 
Durante el año 2022,  la administración gestiono, facilitó, lideró y apoyó:   
1. Espacios de capacitación y refuerzo  tanto a directivos como a funcionarios  en 

temas relacionados con cada uno de los Sistemas de Administración de 
Riesgos (RC= Riesgo de Crédito, RL= Riesgo de Liquidez,  RO = Riesgo 
operativo, RM= Riesgo de Mercado y R LA/FT = Riesgo de lavado de 
activos/Financiación del terrorismo).  

2. Contrató servicios con Datacrédito para adquirir soluciones que permiten 
minimizar el riesgo en el otorgamiento de créditos 
específicos,  además  evaluar el riesgo de crédito de  los deudores 
solidarios con dos frecuencias al año con el fin de prever una posible 
materialización del mismo y realizar los deterioros (provisiones) respectivos.  

3. Acondicionar el CORE financiero de la Cooperativa con el fin de integrar 
políticas de riesgos e implementar el modelo de perdida esperada PE solicitado 
por la Supersolidaria de manera pedagógica, para luego aplicarlo a partir del 
mes de Julio del presente año.  

4. Cumplimiento al seguimiento diario y semanal de flujos de caja con el fin de 
contar con saldos diarios reales de Disponible que permitan tomar decisiones 
oportunas para el desarrollo normal de la actividad financiera.  

5. Evaluar mensualmente los indicadores de riesgo de liquidez, los cuales se 
procesan a través de metodologías en herramientas tecnológicas que se han 
adquirido entre los principales citamos:  

� IRL el cual durante todo el año superó los 2 puntos. 
� GAP = Gestión de activos y pasivos que permite determinar si la 

cooperativa presenta valor en riesgo de liquidez o exposición 
significativa. Al respecto ningún mes del año se presentó ni valor ni 
exposición significativa de este riesgo.  

� Activos Líquidos Netos: Se cumplió con el mínimo requerido de acuerdo 
a lo aprobado en manual SARL.  

6. Ajustar en coordinación con el Oficial de Cumplimiento el Manual SARLAFT y 
someterlo a aprobación.  



 

 

 

 

7. Proveer al Oficial de Cumplimiento de herramientas tecnológicas que le 
permitieron realizar segmentación trimestral y actualización de perfiles para 
una adecuada gestión de alertas.  

8. Analizar y hacer el seguimiento a través de los informes del oficial de 
cumplimiento del riesgo  inherente y residual de la Matriz SARLAFT, 
permitiendo que con cada una de las acciones de control dispuestas en cada 
procedimiento permitiera bajar en un alto porcentaje este riesgo.  

9. Entrega al área de riesgo y responsable del SARO, herramientas 
tecnológicas y asesoría externa que les ha permitido iniciar con la identificación 
de eventos de riesgo operativo. 
 

ASPECTOS DE LEY 
 
Cumplimiento en materia de Derechos de Autor sobre Software 

Con base en la ley 603 de julio de 2000 expedida por el Congreso de la República, 
COEDUCADORES BOYACÁ dentro de sus actuaciones y con el apoyo del área 
de Informática y Tecnología, tiene como objeto verificar de manera permanente el 
cumplimiento de la normatividad establecida en cuanto a la protección de 
derechos de autor sobre programas de computador (software) en la organización. 

En consecuencia, y con el propósito de dar cumplimiento estricto a la misma, se 
llevan a cabo actividades al interior de la organización tales como: 

a) Inventario actualizado de equipo de cómputo con que cuenta la 
organización. 

b) Verificación del software instalado en todos los equipos y si se encuentra 
debidamente licenciado. 

c) Cumplimiento al control implementado por la cooperativa para evitar que los 
usuarios instalen programas o aplicativos que no cuenten con la licencia 
respectiva. 

De esta forma, la Gerencia General de la cooperativa afirma y garantiza el 
cumplimiento de las normas de propiedad intelectual y derechos de autor, frente a 
la adquisición de software, donde los programas de computador adquiridos por 
COEDUCADORES BOYACÁ, se encuentran debidamente licenciados y están 
respaldados por los respectivos documentos de licenciamiento o transferencia de 
propiedad. 



 

 

 

 

En general, en todos los órdenes y actividades, la Cooperativa se encuentra 
cumpliendo, a cabalidad, con la normatividad que sobre derechos de autor y 
propiedad intelectual se exige. 
 
Cumplimiento en materia de Seguridad Social 
 
COEDUCADORES BOYACÁ viene cumpliendo en forma correcta y oportuna sus 
aportes al sistema de seguridad social y aportes parafiscales. Al corte del ejercicio 
de 2021 se encontraba al día en la liquidación y pago por los conceptos 
anteriormente mencionados. 
 
Cumplimiento en materia de Protección de Datos Pers onales 
 
En desarrollo de la legislación vigente en Colombia sobre Protección de Datos 
Personales, COEDUCADORES BOYACÁ, define los lineamientos generales que 
se tienen en cuenta a efectos de proteger los Datos Personales de los titulares, su 
finalidad de recolección de la información, los derechos de los titulares, área o 
responsable de atender las quejas y reclamos, así como los procedimientos que 
se deben agotar para conocer, actualizar, rectificar y suprimir la información.  
 
En consecuencia, se establece una Política con el propósito de dar cumplimiento a 
lo exigido en la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios, los cuales 
amparan el derecho constitucional que tienen todas las personas naturales a 
conocer, actualizar y rectificar la información personal que se le da tratamiento en 
COEDUCADORES BOYACÁ y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales que surge, en cabeza del titular del dato que se desprenden del 
tratamiento de sus datos personales. El tratamiento al cual son sometidos los 
datos personales obedece principalmente al desarrollo del objeto social de 
COEDUCADORES BOYACÁ y a las actividades conexas que se desprenden de 
esta. 
 
Es imperativo continuar con la productividad de los activos y la generación de 
excedentes, pensar en estrategias innovadoras y en continuar con la 
transformación digital, mantener los asociados e incrementarlos, así como 
ofrecerles mejores servicios y evitar que migren a otros sectores, especialmente 
por precios o tasas, sin conocer a fondo los beneficios del balance social que es 
destacable y que poco conocen. 
 



 

 

 

 

Invitamos a analizar concienzudamente el presente informe, el cual refleja la 
pasión que tiene tanto directivos como funcionarios de COEDUCADORES 
BOYACÁ por lo que hace, y que reafirma el compromiso de emprender nuevos 
senderos en la búsqueda del bien común. 

 
 
 
 
 
 
HECTOR HORACIO ORTEGON CAÑON 
Gerente General 
COEDUCADORES BOYACÁ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


